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REAL DECRETO 3481/1983. de 2B de diciembre. por
el que B. ampUa la reZac'ón de inmueble. traspa
sado. ca la. Comunidad Autónoma del Pats "asco
ePI virtud del Real Decreto ~(J/1980. d. 28 tU 8ep~
ttembre.

El Real Decretb 3069/1980. de 26 de septiembre. sobre tras
paso de servicio8 del Estado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en materia de Fundaciones y Asocfaciones cultu
rales, libros y bibliotecas. cinematografía, música y teatro.
juventud y promoción sociocultural, patrimonio hlst6rtco-artfs
tico y deportes. aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonoml~ para el Pata Vasco. tbmado en su reunión del dfa
25 de septiembre. de 1080, por el que B8 concretaban 108 /!Iervtc10B
e instituciones y los medios materiales y personalea que debfan
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del Pafs
Vasco en las materias anteriormente enumeradas: .

Advertida una omisión en el anexo al Real Decreto citado
por el que se incorporaba el acuerdo de la mencionada Comi
si6n Mixta.. procede completar dicho anexo.

En su virtud. 9n cumplimiento· de 'lo dispuesto en la disPO
sición transitoria. segunda de} Estatuto de Autonom1a para el
País Vasco. a propuesta de los Ministros de Cultura y de Admi
nistración Territorial y previa. deliberación del ConseJo de Mi
nistros en su reunión del día 28 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se completa el Inventario de- bienes inmuebles
traspasadolil a la Comunidad Autónoma del,Pais Vasco en virtud
del Real Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, con la inclu
sión del inmueble que fIgura en la relación anexa a este Real
Decreto. de conformidad con el acuerdo adoptado _en su sesión
del dia 25 de septiembre de 1980 por la ComIsión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomla para el País Vasco.. -

Art. 2. 0 Queda traspa!lado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco el inmueble de referencia.

Art. 3.° Este Real Decreto será- publicado simultáneamente
en el ,.Boletín Oficial del Estado. y en el ..Boletín Oficial del
País Vasco_o adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnletro de la Presidencia.
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUJ\¡QZ

AXEXO

Relación de Inmuebles traspasados

Nombre y U1;O: Sede social y Junta Centro. Tiro nacional.
Localidad y dirección: San SebastiAno Alza. Situación juridica:
Propiedad.
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REAL DECRETO 346211983, de 28 de diciembre. ser
bre traspaso ds funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias en materia de investtg¡;¡cwn
agrarta.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de Jullo, determina las nor
mas y procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad oon lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la. Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición -transitoria· cuarta
del Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las trans
ferencias en materla de Investigación agraria. adoptó. en SU
reunión del dIa 23 de diciembre de 1983. el oportuno acuerdo.
cuya virtualidad práctica exige su aprobaciÓn por el Goblemo
mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimIento de lo dispuesto en el nOme~
ro 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomia para Asturias. a propuesta de los Ministros de Agricul
tura., Pesca y Alimentación y de Administración Territorial. y
prevIa deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del
día 28 de diciembre de 1983,

r¡ 1S PO N G O,

Articulo l. o Se aprueba el acuerdo de ta Cdmisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias por el que se transfieren funciones
del Estado en materia de investigación agraria al Principado de
Asturias y se le traspasan los oorrespondienteB servicios e
Instituciones y medIos personales, materiales J presupuestartos
precisos para el ejercicio de aquéllas. "

Art. 2.° 1 En consecuencia, quedan transferid.. al Princi
pado de Asturias las funciones a que 88 refiere el acuerdo


